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SECRETARÍA DE PLENARIO 
                                                        

 

 SALTA, 19 de Agosto de 2.022.- 

 

RESOLUCIÓN N° 6.504 
 

VISTO 

 

                                     El Expediente N° 44188-SG-2022 “Decreto N° 257/22 - Ratifica 

Adenda al Convenio Marco entre el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta y la 

Municipalidad de la Ciudad de Salta aprobado por el Decreto N° 439/20” - Análisis de 

Legalidad, y; 

 

CONSIDERANDO 

 
QUE las actuaciones de referencia fueron remitidas a este Tribunal de 

Cuentas, conforme con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 15 de la Ordenanza Nº 5.552/89 

(modificado por Ordenanza Municipal N° 14.257), para el análisis de legalidad del Decreto N° 0257, 

de fecha 10 de Agosto de 2022;  

 

QUE mediante el Decreto aludido en el párrafo que precede se ratificó la 

“Adenda a los Convenios celebrados entre el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 

Salta y la Municipalidad de la Ciudad de Salta”, en la que se establece una suma mensual de 

$58.500,00, actualizable en un 30% a partir del mes de octubre de 2.022, y luego semestralmente, esto 

más la suma de $14.000,00 en concepto de gastos administrativos a favor del Consejo. El monto total 

de la erogación, hasta el mensual Noviembre/2022, con fecha de pago, para este último mes, en 

Diciembre/2022, asciende a la suma de $10.459.600,00; 

 

QUE en su oportunidad tomaron intervención las áreas competentes de este 

Órgano de Control, concretamente la Gerencia General de Auditoría Contable Financiera y Patrimonial 

y la Gerencia de Control Previo; 

 

QUE en mediante Informe N° 075/22 de la Gerencia General de Auditoría 

Contable y Financiera, concluye que “La imputación presupuestaria del gasto ocasionado en la 

presente contratación, no resulta observable por cuanto se corresponde con los créditos habilitados a 

las partidas presupuestarias asignadas en el marco de la Ordenanza N° 15913 de Presupuesto 

General Ejercicio 2022.” 

 

QUE por su parte la Gerencia de Control Previo, se expidió mediante 

Dictamen N° 058/22, considerando que “… en atención al constante fenómeno inflacionario en que se 

encuentra inmerso nuestro País y en el cual las partes carecen de incidencia, que los nuevos valores 

arribados y el procedimiento administrativo aplicado en el Dictado del Decreto Nº 257/22 se ajustan 
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razonablemente al ordenamiento jurídico vigente, no advirtiéndose vicios que revistan gravedad como 

para invalidar el mismo.”;  

 

QUE, analizados los antecedentes del Decreto N° 257/22, no se advierte la 

existencia de vicios graves o groseros que puedan dar lugar a la declaración de nulidad o inexistencia 

del mismo, entendiendo que el procedimiento se ajusta razonablemente a la normativa vigente, por lo 

que no corresponde formular observación legal en los términos del artículo 15 de la Ordenanza 

Municipal N° 5.552 y sus modificatorias; 

 

QUE se deja expresa constancia que la intervención de éste Tribunal de 

Cuentas en esta etapa se limitó al análisis formal de los trámites impresos previos a la emisión del acto 

administrativo analizado y que la presente sólo se refiere a cuestiones técnico legales, sin emitirse 

opinión sobre el aspecto económico y financiero; 

                   

        POR ELLO,                    

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL                                                            
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: EMITIR dictamen de NO OBJECIÓN al Decreto N° 257, de fecha 10 de 

Agosto de 2.022; con los alcances del artículo 15 de la Ordenanza Municipal Nº 5.552 (y sus 

modificatorias) y en virtud de las razones que han sido expresadas en los Considerandos.- 

 

ARTÍCULO 2°: REMITIR el Expediente N° 044.188-SG-2022 en devolución al 

Departamento Ejecutivo Municipal, adjuntando copia de la presente Resolución para su toma 

de conocimiento.- 

 

ARTÍCULO 3º: DESGLOSAR las actuaciones producidas en esta sede y remitirlas al 

Archivo de este Tribunal de Cuentas. - 

 

ARTÍCULO 4º: EXPEDIR copia de la presente Resolución a la Señora Veedora de Gestión 

Administrativa de este Tribunal de Cuentas Comunal. - 

  
ARTÍCULO 5°: REGÍSTRESE, comuníquese y archívese. - 
cn 


